
 

 
Facultad de Filosofía y Letras 

 
Grado en Historia 

 
 
 

La II República: un nuevo marco para los 
modelos de género 

 
 
 
 
 

Sergio Parra Rejón  

 
Tutor(a):  Sofía Rodríguez Serrador 

 
Curso: 2019-2020 

 
      



LA II REPÚBLICA: UN NUEVO MARCO PARA LOS MODELOS DE GÉNERO 

RESUMEN: El primer tercio del siglo XX vio el nacimiento y la renovación de unos 

modelos de género que aspiraban a la hegemonía. En el caso español, nos encontramos 

principalmente con tres modelos sustentados por diferentes discursos científico-intelectuales. 

Es el objeto de este trabajo analizarlos y aproximarse al impacto que tuvieron durante la II 

República, ya que el nuevo régimen reconoció nuevos derechos y libertades para las mujeres y 

estableció un marco mucho más amplio para los roles de género.  
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THE SECOND SPANISH REPUBLIC: A NEW FRAMEWORK FOR THE GENDER 

ROLES 

ABSTRACT: The first third of the 20th century saw the birth and renewal of gender 

roles that aspired to their hegemony in society. In the Spanish case, we find mainly three models 

supported by different scientific-intellectual discourses. The aim of this work is to analyze them 

and approach the impact they had during the Second Spanish Republic, since the new regime 

recognized new rights and freedoms for women and it established a much broader framework 

for gender models. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Justificación y objetivos 

El género ha constituido a lo largo de la Historia un elemento fundamental para la 

configuración de las diferentes sociedades y la relación entre los sexos, en tanto que ha 

modelado e influido en la sociabilidad y los comportamientos humanos, en los modelos 

económicos, en las creencias religiosas, en la práctica política y en los planteamientos 

culturales. El objeto de este trabajo es utilizar el género como herramienta histórica para 

analizar, principalmente, los diferentes cambios socioculturales que se vivieron en la España de 

la Segunda República, que, pese a su corta vida, es una etapa muy interesante del pasado por 

su riqueza cultural, por su movilización social y política y por el amplio abanico de 

posibilidades que proporcionaba a las mujeres, relegadas tradicionalmente al ámbito doméstico. 

Para abordar el análisis propuesto, es necesario trazar las líneas fundamentales de los 

modelos de género imperantes y las nuevas propuestas que se realizan al calor de la 

modernización cultural y material de España durante el primer tercio del siglo XX. Para ello ha 

sido fundamental abordar los planteamientos de la segunda mitad del siglo XIX sobre el papel 

de la mujer y ver su evolución en las diferentes corrientes que se desarrollan a principios del 

siglo XX, tales como el modernismo, la medicina social o el catolicismo social.  

Si bien es cierto que el siguiente trabajo se centra esencialmente en los modelos de 

feminidad, tampoco han sido desdeñadas las propuestas de una nueva masculinidad, ya que sin 

una historia integrada sería más difícil esbozar las principales líneas que dominan las relaciones 

de género. Por esto, considero importante no olvidar las masculinidades, aunque le hayamos 

dedicado menos espacio al ser la Segunda República española un periodo en el que los cambios 

de género proceden, sobre todo, de la feminidad.  

Por otra parte, y para conocer el verdadero alcance de los modelos estudiados, se ha 

analizado su impacto durante el primer tercio del siglo XX, especialmente en tiempos de la 

República. Se han establecido cuatro líneas principales de análisis: la prensa, el asociacionismo, 

la legislación y la educación. Así pues, podemos examinar más de cerca los paradigmas que 

proponen a su público las diferentes publicaciones, la movilización que protagonizan los 

sectores políticos y sociales más dinámicos de la población en pos de sus ideales, la repercusión 

de las leyes del Estado y sus efectos en el ámbito cultural, social y económico, así como los 

cambios que sufre la educación formal.  



 

2 
 

Por último, cabe señalar la atención que hemos dedicado al ámbito local vallisoletano, 

analizando los modelos y relaciones de género existentes en este entorno, propio de una capital 

de provincia que se caracteriza por cierto ambiente burgués. Con la mencionada intención se 

ha procedido a analizar el dinamismo del asociacionismo femenino de la capital vallisoletana y 

la importancia del periódico regional El Norte de Castilla como medio de transmisión de los 

modelos estudiados, aunque no hemos dejado de lado otras publicaciones.  

 

1.2. Fuentes y metodología 

Para el desarrollo de este trabajo se ha recurrido principalmente a diversas fuentes 

secundarias. Debemos tener en cuenta que el objeto del estudio que nos ocupa por una parte es 

el estudio de una serie de corrientes de pensamiento y de discursos, muchos de los cuales han 

sido analizados principalmente a través diversas monografías y tesis doctorales (algunas 

inéditas) relacionados con la Historia social, la Historia de las Mujeres y la Historia del Género, 

que han arrojado luz sobre ciertos puntos específicos del trabajo, y han permitido analizar 

transversalmente el género. Del mismo modo ha sido fundamental la lectura de numerosos 

artículos de revistas especializadas, como Ayer o Historia social.  

Las fuentes primarias, tanto documentación de archivo como prensa, también han 

resultado fundamentales para profundizar en la investigación y análisis del tema objeto de 

nuestro estudio. Han sido indispensables la hemeroteca de El Norte de Castilla, la hemeroteca 

digital de la Biblioteca Nacional de España, y la Biblioteca Virtual de Prensa Histórica. No 

obstante, hay que señalar que también se ha tenido contacto con estas fuentes primarias a través 

de las secundarias, si bien uno de los objetivos de este trabajo ha sido estudiar los diferentes 

discursos relacionados con el género. Así pues, a través de las obras de investigadores 

reconocidos se ha podido establecer una conexión directa con ciertas escritos de los albores del 

siglo XX fundamentales para entender las diferentes propuestas de género y la incidencia de 

estas. Sin embargo, la situación derivada del COVID-19 ha impedido una extensa búsqueda en 

los archivos, y hemos debido conformarnos con una consulta restringida de los fondos del 

Archivo Histórico Provincial y el de la Universidad, a través de documentación digitalizada. 

Aun así, han sido esenciales para observar la dinámica local de los movimientos asociativos, la 

evolución de la educación femenina en esta ciudad y otra serie de factores tan relevantes.  
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Una vez consultada la adecuada bibliografía y las fuentes primarias, se ha procedido al 

desarrollo de las líneas fundamentales de la investigación, Además, las estadísticas de muchas 

de estas obras han sido muy valiosas para el análisis de dinámicas concretas de género, de ahí 

que se utilicen para ilustrar y sostener sobre una base más sólida los argumentos expuestos. Así 

pues, se ha ahondado progresivamente en las diferentes hipótesis de este trabajo para finalmente 

extraer un balance concluyente en torno a estas. 

 

1.3. Estado de la cuestión 

La Segunda República ha sido y sigue siendo un campo de estudio permanente en la 

historiografía española, puesto que su proclamación, su carácter democrático, su pretendido 

reformismo y contrarreformismo, las cuestiones sociopolíticas que experimentó y su caída 

siguen siendo temas candentes de actualidad. En este sentido, las mujeres y el género ha sido 

un instrumento de estudio fundamental en este periodo, puesto que en este momento las mujeres 

pasan a ser un sujeto político activo y, por lo tanto, comienzan a adquirir mayores 

responsabilidades. A ello debemos sumar la importancia que tiene el proceso de emancipación 

que viven muchas de ellas, que comienzan a profesionalizarse y a participar de las dinámicas 

socioculturales. 

En cuanto al estudio de las mujeres, han sido fundamentales varias monografías 

dedicadas al análisis del feminismo español y el protagonismo de los personajes femeninos de 

la Segunda República. Destacamos la obra pionera de Scanlon1, que presenta una interesante 

evolución de la “cuestión femenina” en España. Mary Nash ha sido una de las precursoras de 

la Historia de las Mujeres en nuestro país con su obra Mujer, familia y trabajo2. De la misma 

autora ha sido fundamental para nuestro trabajo la obra Ciudadanas y protagonistas3, en la que 

colaboran expertas en Historia de las Mujeres y de Género, como Aguado o Bussy Genevois, 

analizando las experiencias de estas mujeres y su incorporación al espacio público a través de 

la educación, de la política y de la prensa, entre otras.  La obra de Mangini4 abarca 

 
1 SCANLON, Geraldine M., La polémica feminista en la España Contemporánea (1868-1974), Siglo veintiuno de 
España Editores, 1976. 
2 NASH, Mary, Mujer, familia y trabajo en España (1975-1936), Barcelona, Anthropos, 1983. 
3 NASH, Mary (coord.), Ciudadanas y protagonistas: mujeres republicanas en la II República y la Guerra Civil, 
Madrid, Departamento de Publicaciones del Congreso de los Diputados, 2009. 
4 MANGINI, Shirley, Las modernas de Madrid: las grandes intelectuales españolas de la vanguardia, Barcelona, 
Península, 2000. 
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excelentemente la evolución del modelo de feminidad moderno, sus instituciones y sus 

protagonistas en el ámbito madrileño, ofreciendo una visión global de las redes intelectuales 

femeninas del momento. Gómez Blesa, en la línea de Mangini, profundiza en la figura de las 

modernas5. La historiografía ha producido también una gran cantidad de artículos científicos 

sobre este tema6.  

Respecto al estudio del género, sus discursos y los modelos propuestos, es 

especialmente interesante la monografía de Aresti Esteban7, que analiza en profundidad el 

desarrollo durante el primer tercio del siglo XX de los roles de género de la medicina social, 

sobre todo basados en las tesis de Marañón. En el ámbito católico, es esencial la tesis de Arce 

Pinedo8, que centra su estudio en la feminidad católica en la España contemporánea. A sus 

estudios se suman los de Blasco Herranz9, que presta especial atención a la movilización de las 

mujeres católicas. También hemos encontrado de gran interés la tesis de Merino Hernández10, 

que analiza muy bien los cambios en las relaciones de género con la llegada del régimen 

republicano a través de la legislación, la educación, el trabajo y el asociacionismo, aunque no 

olvida tampoco qué puntos de las relaciones de género se mantuvieron intactos, entre los que 

destaca la violencia contra las mujeres. En este último aspecto, hemos recurrido a los trabajos 

de Cases Sola11, que dedicó su tesis a la relación entre mujeres y violencia en España. 

Por último, y por lo que respecta al estudio de las mujeres durante la Segunda República 

en Valladolid, hay que señalar que apenas contamos con trabajos específicos, transversales y 

 
5GÓMEZ BLESA, Mercedes, Modernas y vanguardistas. Mujer y democracia en la II República, Laberinto, 2009. 
6BARRERA LÓPEZ, Begoña, "Personificación e iconografía de la 'mujer moderna'. Sus protagonistas de 
principios del siglo XX en España", en Trocadero, 26 (2014), pp. 221-240. AGUADO HIGÓN, Ana María, 
“Cultura socialista, ciudadanía y feminismo en la España de los años veinte y treinta”, en Historia social, 67 
(2010), pp. 131-153; SANFELIU, Luz, “Derechos políticos y educación ciudadana. Feminismos progresistas en 
el primer tercio del siglo XX”, en Historia social, 67 (2010), pp. 113-129 
7ARESTI ESTEBAN, Nerea, Médicos, donjuanes y mujeres modernas: los ideales de feminidad y masculinidad 
en el primer tercio del siglo XX, Bilbao, Universidad del País Vasco, 2001. 
8ARCE PINEDO, Rebeca. La construcción social de la mujer por el catolicismo y las derechas españolas en la 
época contemporánea, (Tesis Doctoral inédita), Universidad de Cantabria, 2015. 
9BLASCO HERRANZ, Inmaculada, "'Sección Femenina' y 'Acción Católica': la movilización de las mujeres 
durante el franquismo", en Gerónimo de Uztariz, 21 (2005), pp. 55-56; ÍD., "Mujeres y 'cuestión social' en el 
catolicismo social español: los significados de la 'obrera'", en Arenal, vol. 15, 2 (2008), pp. 237-268; e ÍD., 
"Identidad en movimiento: la acción de las 'católicas' en España (1856-1913)", en Historia y Política, 37 (2017), 
pp. 27-56. 
10 MERINO HERNÁNDEZ, Rosa M., La Segunda República, una coyuntura para las mujeres españolas. 
Cambios y permanencias en las relaciones de género, (Tesis Doctoral inédita), Universidad de Salamanca, 2016. 
11 CASES SOLA, Adriana, El género de la violencia. Mujeres y violencias en España (1923-1936), (Tesis Doctoral 
inédita), Universidad de Alicante, 2016. 



 

5 
 

extensos como los mencionados, si bien la dificultad para abordar un estudio de este tipo en la 

ciudad es mayor por la aparente escasez de fuentes que hemos apreciado. La obra de Palomares 

Ibáñez12 analiza las formaciones políticas de la Segunda República, y es el primero que estudia 

brevemente el asociacionismo político femenino vallisoletano. Para la imagen de la mujer ha 

sido muy útil el análisis de Gómez Cuesta13. 

 

2. LOS DISCURSOS CIENTÍFICO-INTELECTUALES DE GÉNERO DECIMONÓNICOS 

Y SU INFLUENCIA EN EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XX 

2.1. Del krausismo al modernismo 

A lo largo del siglo XIX se construyen nuevos modelos de género desde el liberalismo, 

agrupados principalmente entre krausistas y positivistas. Nos interesan los primeros, que 

deseaban una reforma social, vinculada a la ciencia y el progreso a través de la educación14, que 

incluía también a las mujeres. 

A diferencia del positivismo, el krausismo discernía lo natural de lo cultural e incluía la 

educación como elemento transformador y emancipador, con el objetivo de que ambos sexos 

pudieran acceder a todas las esferas de la sociedad. Los krausistas cuestionaron las limitaciones 

tradicionalmente atribuidas al sexo femenino y propusieron una educación no limitada.  

Del krausismo español derivaría la corriente institucionista (nacida de la Institución Libre 

de Enseñanza, fundada en 1876) que implantaría las bases del modelo de la mujer nueva en 

España. Este modelo estaba configurándose desde la segunda mitad del siglo XIX en Inglaterra 

y Estados Unidos, fruto del movimiento feminista y la incorporación de la mujer al mercado 

laboral a raíz de la revolución industrial. Sin embargo, será tras la Gran Guerra cuando surja 

con gran impulso la mujer moderna de la mano de la burguesía inglesa15, reconociendo al sexo 

femenino una mayor libertad16, de modo que el feminismo tendrá un gran desarrollo en los 

 
12 PALOMARES IBÁÑEZ, Jesús M. , La Segunda República en Valladolid. Agrupaciones y Partidos Políticos. 
Valladolid, Universidad de Valladolid, 1996. 
13 GÓMEZ CUESTA, Cristina, “Ciudadanas en la Segunda República: discurso, socialización política, e imagen 
pública”, en Marcos del Olmo, María Concepción (coord.), El primer bienio republicano. Cultura política y 
movilización ciudadana entre 1931-1933, Valladolid, Universidad de Valladolid, 2015, pp. 103-122. 
14ARESTI, op. cit., pp. 23-25. 
15MANGINI, op. cit., p. 74. 
16 No debemos olvidar que en 1918 la Representation of the People Act (reforma de la ley electoral) reconocía a 
las mujeres mayores de 30 años el derecho a voto.  
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felices años veinte17. Sin embargo, en el periodo final de entreguerras se requiere de un aumento 

demográfico por las pérdidas humanas sufridas y de un orden inquebrantable en el interior de 

las débiles democracias, lo que explica el retorno al papel tradicional femenino. 

La mujer moderna destaca generalmente por su ideario feminista y el entusiasmo por la 

modernidad. Normalmente eran aristócratas o burguesas que vestían al estilo de la nueva moda 

europea, que abandonaba el énfasis sobre los rasgos reproductivos femeninos asociados 

culturalmente al concepto de feminidad. 

Las mujeres de las generaciones del 14 y del 27 encarnaron ese modelo caracterizado por 

su formación cultural18. Esto se vio favorecido esencialmente por el decreto del 8 de marzo de 

1910 que eliminaba la discriminación sexual en el acceso a la Universidad y permitió una mayor 

incorporación de las mujeres a las aulas 19. 

Algunas de estas mujeres modernas se formarían en el entorno de la Institución Libre de 

Enseñanza y la Residencia de Señoritas (como alumnas y/o profesoras), en un marco de 

igualdad intelectual, como demuestra su participación en excursiones o actividades culturales 

a las que tradicionalmente sólo acudían los hombres. Las mujeres estudian carreras 

universitarias para profesionalizarse y no como hobby, es decir, abandonan las prácticas del 

“ángel del hogar”20 y comienzan a transgredir los límites impuestos a su sexo. Estas mujeres 

llegaron a ser las mejor formadas, lo que las permitió integrarse en la corriente intelectual 

española, legitimando aún más su discurso igualitario. Por eso, habitualmente, seguían los 

ismos vanguardistas, no sin obstáculos para que su voz fuera escuchada. A pesar de que a las 

modernas se las haya dejado de lado tradicionalmente21, no debemos olvidar que el 

 
17 Durante esta década aparecen los términos flapper en Inglaterra y EE. UU., garçonne en Francia y maschietta 
en Italia, que hacen referencia al nacimiento de una nueva mujer ligada a atributos físicos masculinos. 
18 GÓMEZ BLESA, Mercedes, Modernas y vanguardistas. Mujer y democracia en la II República, Laberinto, 
2009, pp. 121-169. 
19 FLECHA, Consuelo, “Por derecho propio universitarias y profesionales en España en torno a 1910”, en 
Tabanque: Revista Pedagógica, 24 (2011), pp. 157.174. De la misma autora vid. Las primeras universitarias en 
España, 1872-1910, Madrid, Narcea, 1996. 
20 Estas prácticas se reducían al cuidado de la familia y el hogar en consonancia con una sumisión al marido. La 
escritora Pilar de Sinués había difundido en España el modelo británico de “ángel del hogar”, que complementaba 
el arquetipo patrio de la “perfecta casada” de Fray Luis de León. SERRANO GARCÍA, Rafael, “Las mujeres en 
el discurso y en la práctica del primer Krausismo: Fernando de Castro”, en Serrano, Rafael y Marcos del Olmo, 
María Concepción, Mujer y política en la España Contemporánea (1868-1936), Valladolid, Universidad de 
Valladolid, 2015, pp. 89-110. 
21 MANGINI, op. cit., p. 73 y 155. 
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modernismo, además de exaltar la vida urbana en todas sus facetas y los avances tecnológicos, 

también incluía algo tan vanguardista como la emancipación de la mujer.  

Entre las modernas más destacadas –ejemplos de este nuevo prototipo– encontramos a 

la pintora Maruja Mallo (1902-1995) que, como otras coetáneas suyas, participó activamente 

en tertulias y conferencias y aprovechó sus amistades de la Residencia de Señoritas y de la de 

Estudiantes para conocer nuevos lugares, asombrada por la modernidad. Famoso es el acto 

reivindicativo protagonizado por Mallo junto a Margarita Manso, Federico García Lorca y 

Salvador Dalí en la Puerta del Sol22. La filósofa María Zambrano (1904-1991) también influyó 

en la transformación del modelo de feminidad desde sus tesis23, que muestran un interés por 

renovar la vieja política española y un deseo de formar una nueva visión filosófica emancipada 

del patriarcado. La escritora vallisoletana Rosa Chacel (1898-1994) contó desde un principio 

con obstáculos en la propia intelectualidad. En los ámbitos de expresión típicamente 

masculinos, como las tertulias, se veía intimidada por su género y por su carencia de estudios. 

Aunque Ortega invitó a Chacel a colaborar en la Revisa de Occidente, la relación fue tensa24. 

La escritora entendía que era preciso formar intelectualmente a la mujer para que se desarrollara 

profesionalmente, y acabase el monopolio patriarcal de algunos aspectos de la vida, como la 

cultura.   

2.2. Del positivismo a la medicina social de Gregorio Marañón 

Ante la incapacidad del krausismo español durante el Sexenio Democrático de 

imponerse sobre las elites intelectuales, este se reorienta25 hacia tesis positivistas26. El 

positivismo consideraba que los problemas sociales respondían a leyes de la naturaleza, y 

aborda estos desde las ciencias naturales, provocando una excesiva teorización que erraba 

continuamente al no tener en cuenta factores socioculturales.  

 
22 BONET, Juan Manuel (1977), Entrevista con Maruja Mallo filmada en la Plaza Mayor de Madrid para el 
programa «Trazos», nº 10, Televisión Española. 
23 MANGINI, op. cit., p. 141. 
24 GÓMEZ BLESA, op. cit., p. 182. 
25 LISSORGUES, Yvan, Filosofía idealista y krausismo. Positivismo y debate sobre la ciencia, 2008, disponible 
en http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/filosofia-idealista-y-krausismo-positivismo-y-debate-sobre-la-
ciencia/html/01faafb6-82b2-11df-acc7-002185ce6064_2.html. Consultado el 28 de abril de 2020. 
26 Manuel de la Revilla ya adelanta su llegada con su artículo “La emancipación de la mujer” (en Revista 
Contemporánea, 1878, p. 448), donde habla de la falsedad de las teorías de igualdad de sexos. ARESTI, op. cit., 
p. 28. 
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A principios del siglo XX se va a ir consolidando la secularización en del debate científico. 

Esto provocó que se buscara desde la ciencia y la naturaleza las causas de las relaciones de 

género, sustentadas en realidad en el contexto sociocultural y religioso, por lo que no se planteó 

un proceso rupturista. Esta situación dificultaba cualquier propuesta desde el feminismo, de 

hecho, la feminista Carmen de Burgos llega a cuestionarse sus convicciones al traducir en 1906 

el texto misógino “La inferioridad mental de la mujer” de Moebius. La ciencia era defendida 

por los sectores socialmente más progresistas, pero a la vez entraba en contradicción con los 

postulados del feminismo más progresista, que combatían estas cuestiones. Y así se dio la ironía 

de que los movimientos feministas fueron acusados de resistencia al progreso, a la vez que se 

adoptaron tonos misóginos en los discursos izquierdistas. En el fondo se trataba de una defensa 

del discurso hegemónico patriarcal en un periodo en el que se había comenzado a cuestionar. 

El abandono de las tesis positivistas por las de la medicina social tomó impulso durante la 

Primera Guerra Mundial, cuando las mujeres tuvieron la oportunidad de demostrar sus 

capacidades, a lo que debemos sumar también la entrada cada vez mayor de mujeres a los 

estudios superiores. Sin embargo, las nuevas teorías no constituyeron una verdadera ruptura 

con los anteriores modelos de género, puesto que no abrazaban la retórica feminista y se 

preocupaban por el mantenimiento de la superioridad masculina27. 

El protagonista de este discurso reformista será el médico madrileño y liberal progresista 

Gregorio Marañón (1887-1960), que sustituyó la teoría de la inferioridad femenina por la 

distinción entre los sexos en su obra “Biología y feminismo” (1920), publicada en la revista El 

Siglo Médico 28. Cada sexo segregaba hormonas específicas que definían unas características29 

primarias asociadas a las funciones sexuales (p. e. la maternidad femenina) y otras secundarias 

vinculadas a la sociabilidad humana (p. e. el trabajo masculino). Así pues, Marañón se percata 

de que los modelos sexuales se construyen y no son puramente naturales. En este sentido, los 

denominados estados intermedios o “tercer sexo” (como se aludía muchas veces a las 

feministas) corroboraban la existencia de casos específicos de un sexo que tenían caracteres 

propios del otro y cuya solución pasaba por la educación en los caracteres propios de cada sexo. 

 
27 Ibídem, pp. 17, 67 y 69. 
28 Fruto de una conferencia pronunciada por Marañón en Sevilla en 1920 y que sería la base del ensayo Maternidad 
y feminismo, en el que afirmaba que “no son los dos sexos inferiores ni superiores uno al otro; son, simplemente 
distintos”. CASTEJÓ, Ramón, “Marañón y la identidad sexual: biología, identidad y género en la España de la 
década de 1920”, en Arbor, 759 (2013). 
29 ARESTI, op. cit., pp. 121-140. 
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Desde estas teorías, Marañón propuso un nuevo modelo de masculinidad, centrando 

primero su atención en la eliminación del anterior ideal, el don Juan, que representaba una falsa 

virilidad por su intersexualidad y afeminamiento. El nuevo modelo masculino debía basarse en 

el trabajo, cuyo objetivo era mantener económicamente a la familia, evitando siempre los malos 

vicios. Esta idea exponía que, si la mujer debía trabajar para colaborar en el sustento de la 

familia, el hombre perdía su virilidad.  

Por el contrario, el modelo de feminidad marañoniano se basaba en la complementariedad 

con respecto al masculino en base a la diferenciación sexual. El ambiente natural de la mujer 

se reducía al hogar y la familia, considerando que “la maternidad, aunque, en el tiempo, sea un 

episodio en la vida de la mujer, es, biológicamente, el eje del concepto de la feminidad”30. El 

problema de su tesis residía en persuadir a las mujeres para mantenerlas en su esfera.  

La maternidad, ensalzada desde los albores del siglo XX, se convertía en fuente esencial de 

feminidad, excluyendo otras formas, como el celibato religioso, a la vez que se asimilaba la 

figura de la madre a María31. Esta concepción de maternidad redujo la tensión en cuanto a la 

presencia de mujeres en la vida intelectual y pública32, puesto que Marañón consideraba 

positiva la formación cultural femenina para su desarrollo maternal mientras no se lucrara de 

ella, es decir, mientras no se emancipara. 

 

2.3. El catolicismo social 

Para entender la posición de la Iglesia en el primer tercio del siglo XX, debemos analizar 

sus posicionamientos en la centuria anterior, en el que se dan varios procesos que afectan a las 

mujeres. 

La Iglesia, apostaba desde mediados del siglo XIX por la teoría de la diferencia sexual, que, 

en la línea de Marañón, consideraba que ambos sexos eran complementarios y que la mujer era 

compañera del hombre, no subordinaba, por lo que muchas mujeres encontraban en el 

catolicismo un discurso emancipador33. Mientras la ciencia defendía una postura misógina en 

 
30 CASTEJÓ, op. cit. 
31 En 1935 la revista Mujer y Madre muestra un diálogo entre Dios y una mujer en su ascensión a los cielos en el 
que este valora su maternidad más allá de sus virtudes y buenas acciones.  
32 ARESTI, op. cit., p. 199. 
33 BLASCO, "Identidad en movimiento…”, op. cit., pp. 36-41. 
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cuanto al intelecto de la mujer, el dogma católico hablaba de almas iguales, de una razón dada 

por Dios y un intelecto que no distinguía de sexos. Así, las mujeres, al verse amparadas por la 

Iglesia, se volcaron en su discurso, aunque este acabaría evolucionando a posiciones 

inmovilistas que impedían el avance de las mujeres. Aun así, frente al determinismo biológico 

las feministas católicas, como Gimeno de Flaquer34,  ahondaron en la idea de la perfectibilidad 

humana a través de la educación, llave de la emancipación femenina. 

Además, a finales del siglo XIX, la religión comienza a ser un elemento distintivo de la 

feminidad. La masculinidad se posiciona próxima a los conceptos de razón y secularización y 

se impone una perspectiva que considera incompatibles la religión y la ciencia35. La Iglesia 

considera que el hombre, al alejarse de la religión, se ha rebajado moralmente por la 

modernidad, por lo que convertirá a las mujeres en las defensoras de la moralidad. Amado 

Burguera llegó a plantear incluso el sufragio femenino ante la dejadez y degradación moral 

masculina. De este modo, las mujeres, llamadas por la Iglesia a sus deberes como madres de la 

nación, se convirtieron en pieza fundamental de la recatolización de la sociedad. 

Esta preocupación de la Iglesia por la recatolización se manifiesta en la encíclica de León 

XIII, Rerum Novarum de (1891), que daba paso a la doctrina social de la Iglesia, es decir al 

catolicismo social. La encíclica revalorizó la figura del trabajador y su derecho a la vida digna, 

reformuló la concepción de la sociedad y su influencia en los individuos, y rediseñó las 

relaciones entre trabajadores y empresarios. Estos cambios se vieron condicionados también 

por el género36. Si se revalorizaba el trabajo del obrero, se hacía lo propio con la mujer, que 

debía ocuparse de su misión divina: la familia y el hogar. Así, la feminidad quedó ligada 

irremediablemente a la maternidad como una función social católica, siendo la mujer una 

transmisora de valores. Estas ideas se difundieron en España con la celebración de los 

Congresos Católicos desde finales del siglo XIX y una serie de publicaciones que remarcaron 

la figura de la mujer como “ángel del hogar”. 

Aunque el catolicismo promovió desde sus inicios una forma de misoginia totalmente 

explícita, hubo intentos de contrarrestarla vinculando los postulados feministas con la religión 

 
34 Concepción Gimeno afirmaba, en 1877, que los hombres preferían mantener a la mujer en la ignorancia, 
convertida en “esclava que obedezca sus mandatos”, PINTOS, Margarita, “Concepción Gimeno de Flaquer: 
feminista poliédrica”, en Filanderas: Revista Interdisciplinar de Estudios Feministas, 1 (2016), pp. 7-26.  
35 ARESTI, op. cit., p. 199. 
36 BLASCO, "Mujeres y 'cuestión social', op.cit., p. 241. 



 

11 
 

católica. En 1921 Graciano Martínez con “El Libro de la Mujer española. Hacia un feminismo 

cuasi dogmático” lograba vincular los conceptos de feminismo y catolicismo. A partir de ahí y 

hasta 1927 se radicalizó el discurso feminista católico, vinculado a una nueva forma de militar37 

ligada a la soltería, la formación femenina y una postura combativa. La primera fue rápidamente 

apartada con la llegada del cardenal Segura en 1927 al arzobispado de Toledo, ya que atacaba 

la jerarquía familiar católica, mientras que la segunda se limitó a una formación específica 

femenina. En cuanto a la actitud combativa, se mantuvo ligada a una amenaza constante de los 

enemigos38 del catolicismo y de la patria. En este último punto, la dictadura de Primo de Rivera 

propició un escenario favorable en su pretensión de vincular el nacionalismo español con la 

religión. 

La nueva militancia del feminismo católico dio un giro hacia el tradicionalismo39 en 1927 

con un nuevo discurso misógino (amparado por Segura). No obstante, se mantuvo esa postura 

combativa, fundamental para la nueva militancia católica del periodo republicano que bebía del 

tono apocalíptico y del maniqueísmo católico del Bien contra el Mal, del catolicismo contra los 

enemigos de Dios, de la Iglesia y de la patria, lo que constituirá la esencia de los valores 

nacionalcatólicos de la futura dictadura franquista. 

A partir de la etapa republicana el catolicismo demandará la movilización de las mujeres 

para la defensa de la patria y la Iglesia. La derecha antiliberal jugó bien sus cartas al dirigirse 

específicamente al nuevo sujeto político mediante publicaciones40 femeninas que animaban a 

las mujeres a militar en sus filas. Sin embargo, no siempre encontramos un único camino en 

cuanto a los objetivos y medios del movimiento católico femenino41. Desde Aspiraciones y 

Acción Nacional se reivindicaba una cuasi-igualdad en política con respecto a los varones por 

su aparente incapacidad. Por su parte, el tradicionalismo de Renovación Española y Falange 

entendía la participación femenina como algo excepcional dado por las circunstancias tan 

graves que se estaban viviendo en el país.  

  

 
37 ARCE, op. cit., p. 156. 
38 Para acabar con ellos las propagandistas católicas incluso aludían al martirio. 
39 ARCE, op. cit., pp. 180-223. 
40 Ejemplo de ello será la revista Ellas de José María Pemán que analizaremos más adelante. 
41 ARCE, op. cit., pp. 224-228. 
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3. EL IMPACTO SOCIOCULTURAL DE LOS DISCURSOS DE GÉNERO 

3.1. La prensa como transmisora de los ideales de género 

Los modelos de comportamiento que se difunden a través de la prensa destinada a las 

mujeres ayudan a configurar las relaciones de género42. Es necesario señalar que el modelo 

tradicional del “ángel del hogar” seguía siendo en los años treinta el más valorado socialmente, 

a pesar de que la realidad de la mayoría de las mujeres distaba mucho del ideal burgués de 

domesticidad.  

3.1.1. La eclosión de las publicaciones femeninas 

La prensa femenina había crecido en los años veinte y se multiplicará notablemente 

durante el periodo republicano43, influida por las aportaciones culturales de mujeres 

profesionales y auspiciada también desde diversas asociaciones feministas, como Mundo 

Femenino de la ANME, y por publicaciones que apoyaban la dictadura de Primo de Rivera, 

como Mujeres Españolas de Unión Patriótica44. 

En las revistas destinadas al público femenino puede hacerse una distinción entre las 

publicaciones femeninas y feministas. Las primeras, como La mujer en su casa o El Eco de la 

Moda tratan principalmente cuestiones de moda, hogar o el cuidado de los hijos, incidiendo en 

el rol tradicional de la mujer. Las segundas, además de estos temas, hacen una defensa explícita 

de los derechos sociales y políticos de las mujeres, su mejora social y económica 

Numerosas publicaciones femeninas pretendieron aunar el movimiento feminista 

español. Una de las primeras que insistió en este aspecto fue Celsia Regis (pseudónimo de 

Consuelo González Ramos) a través de La Voz de la Mujer, fundada en 191745. 

Además de Mundo Femenino –creada en 1921–, que tiene una orientación política más 

radical y tendente al laicismo, tenemos otra publicación fundamental como es Mujer, mucho 

más moderada, que pretende visibilizar a todas aquellas mujeres pertenecientes al mundo de la 

 
42 MUÑOZ RUIZ, María del Carmen, “Modelos femeninos en la prensa para mujeres”, en Morant, Isabel, Historia 
de las Mujeres en España y América Latina, IV, Madrid, Cátedra, 2006, p. 277. 
43 CORREA RAMÓN, Amelina “El siglo de las lectoras”, en Celma, Mª Pilar y Morán, C., Con voz propia. La 
mujer en la literatura española de los siglos XIX y XX, Segovia, Junta de Castilla y León, 2006, pp. 29-38. 
44 Vid. figuras 14 y 15. 
45ARCE, op. cit., p. 188. 
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cultura46, la política47 y la ciencia para reconocer su ejercicio de la ciudadanía48. También 

hicieron una gran labor de visibilización periodistas como Josefina Carabias, que inició su labor 

periodística en 1931 en la revista Estampa49, Isabel de Oyarzábal, o Irene Falcón en los diarios 

El Sol y La Voz, y en Mundo Obrero. Esto evidencia que el periodo republicano brindó a las 

mujeres la oportunidad de dedicarse profesionalmente a labores tradicionalmente masculinas. 

De hecho, en este periodo por primera vez una mujer es nombrada directora de un diario50. 

Ligada a la Asociación Femenina para la Educación Cívica, veía la luz en 1933 la revista 

Cultura Integral y Femenina, cuyos artículos pretendían elevar el nivel cultural de las mujeres 

y animaban a la emancipación femenina51. 

Desde la izquierda nacerá un movimiento de vanguardia con la revista Nosotras, 

integrando a comunistas, socialistas y republicanas para defender el nuevo régimen. Con la 

victoria de las derechas en 1933 se fundará ¡Compañeras!, vinculada a la Agrupación de 

Mujeres Antifascistas, de modo que ya se va limitando la colaboración entre las izquierdas52. 

Más adelante, en 1936 con el Frente Popular se radicalizarán sus posiciones, como ejemplifica 

la revista anarquista Mujeres Libres o la comunista Mujeres, dirigida por Dolores Ibárruri.  

Las derechas configurarán una campaña de propaganda contra el primer bienio 

republicano desde dos revistas principalmente. Una de ellas, Aspiraciones, estará cercana a las 

posiciones fascistas de los nuevos autoritarismos europeos, con un apoyo al antisemitismo y al 

nazismo. La otra revista será Ellas, dirigida por José María Pemán, de tendencia monárquica y 

conservadora. La revista será también espacio de expresión de la Iglesia católica con la 

intención de reforzar la moral tradicional53. Desde sus páginas se construyó específicamente un 

paradigma de mujer que, frente a la moderna, se modeló desde una perspectiva ultranacionalista 

 
46 Vid. figura 11. 
47 Vid. figuras 12 y 13. 
48 BUSSY GENEVOIS, Danièle, "Voces y plumas de mujeres: revistas 'femeninas' en tiempos de la II República", 
en Nash, Mary (coord.), Ciudadanas y protagonistas: mujeres republicanas en la II República y la Guerra Civil, 
Madrid, Departamento de Publicaciones del Congreso de los Diputados, 2009, pp. 95-107. 
49 MANGINI, op. cit., p. 194. 
50 Es el caso de María Luz Morales Godoy, que directora de La Vanguardia desde 1936 hasta 1937.  
51 EIROA, Matilde, “La popularización del saber y la «generación de las modernas»: revistas y espacios femeninos 
en la España de entregurras" en tiempos de la II República”, Amnis. Revue d’études des sociétés et cultures 
contemporaines Europe-Amérique, 14/2015. 
52 BUSSY, op. cit., pp. 101-110. 
53 Vid. figuras 9 y 10. 
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y católica, defendiendo lo patrio frente a lo extranjero54. Así, se entendía que la mujer era el 

recipiente de todo lo español y fuente del futuro del país, de modo que debía involucrarse 

excepcionalmente en la esfera pública para redimir a la nación, invadida por lo foráneo. 

3.1.2. La perpetuación de los viejos modelos y las relaciones de género a través de la 

prensa 

A pesar de todos los avances que hemos visto a través de las publicaciones femeninas o 

de la profesionalización de la mujer periodista, los modelos tradicionales continuaban 

manteniéndose en la mayor parte de la prensa. En este sentido, hay dos factores que ilustran 

muy bien esta tendencia: el tratamiento de la violencia de género y la publicidad. 

En lo que respecta al primero, Merino Hernández contabiliza 256 casos55 de violencia 

de género56 en la prensa nacional, durante el periodo republicano hasta la Guerra Civil. Los 

datos demuestran que se trata de un fenómeno interclasista, de carácter estructural y ligado al 

sistema patriarcal. En este sentido, llama la atención cómo la prensa señala como causas los 

celos o un ataque de locura del agresor: 

“[…] y le asestó en la cabeza un tremendo golpe con el azadón. La víctima falleció en el acto. El 
agresor, que está perturbado, cometió el crimen por no acceder la joven a sus requerimientos 
amorosos”57. 

Como vemos, la violencia del hombre hacia la mujer no se consideraba un problema de 

género, concepto todavía ajeno a la sociedad, asimilando que era algo normal o, en el mejor de 

los casos, como un tipo más de violencia circunstancial. 

En cuanto a la publicidad58, esta nos sirve como indicador de las pautas de consumo. El 

público femenino al que está dirigida es, generalmente, mujeres de clase media y alta a las que 

se las ofrece en las páginas femeninas productos de lujo, higiene y belleza59, así como productos 

para la casa y fármacos. El tipo de mujer que presenta está ligada a conceptos como la debilidad 

 
54 En este sentido, se entendía por patrio la monarquía y el catolicismo, mientras lo extranjero se identificaba con 
aquellos elementos revolucionarios marxistas o liberales que pretendían acabar con España.  
55 MERINO, La Segunda República…, op. cit., p. 257. 
56 Debemos tener en cuenta que estos datos son parciales y sólo cuentan la violencia física, no la psicológica. 
Además, en la prensa no aparece esa violencia silenciada que sufría la mujer en el ámbito doméstico matrimonial, 
oculta por la marca social que suponía para ella.  
57 “Un perturbado mata con un azadón a su prima por no acceder ésta a sus requerimientos”, en ABC, 05/06/1936, 
p. 32. MERINO, La Segunda República…, op. cit., p. 266. 
58 FOLGUERA, Pilar, Vida cotidiana en Madrid. El primer tercio de siglo a través de las fuentes orales, Madrid, 
Consejería de Cultura y Deportes de la Comunidad de Madrid, 1987, pp.178-189. 
59 Vid. figura 3. 



 

15 
 

natural femenina (debido a los fármacos anunciados) o la preocupación por agradar al esposo60 

en el hogar (con productos de belleza e higiene femenina o de limpieza de la casa).  

 

3.2. Del discurso a la acción 

3.2.1. La movilización femenina progresista 

Desde principios de siglo observamos una cierta separación entre las asociaciones 

feministas y los partidos progresistas61, que a menudo no asumían completamente las tesis 

feministas al considerar que la mujer estaba muy ligada al catolicismo. Sin embargo, a raíz de 

la modernización se incidiría cada vez más en el colaboracionismo asociativo. Así nacerían el 

Consejo Supremo Feminista por la unión de varias asociaciones femeninas y la Juventud 

Universitaria Feminista62, gracias a la colaboración de María de Maeztu y la Asociación 

Nacional de Mujeres Españolas (ANME), con Celsia Regis, Isabel Oyarzábal y Benita Asas a 

la cabeza. Desde un principio la ANME partió de posiciones conservadoras que con el paso del 

tiempo se fueron abriendo a otras ideologías en base a ese colaboracionismo. 

Las asociaciones feministas vieron en la República una oportunidad para los derechos y 

las reivindicaciones de la mujer, y se unieron en apoyo del nuevo gobierno. Además, ahora 

estas agrupaciones se relacionarán activamente con partidos y sindicatos, de forma que será el 

momento con mayor influencia de las ideas feministas63. A pesar de las reticencias iniciales, las 

mujeres lograron que se reconociera su derecho a ocupar el espacio público. De hecho, a esto 

ayudó que las mujeres se centraran también en la defensa de los valores republicanos, como el 

laicismo64. Así, las nuevas organizaciones nacidas del movimiento republicano se apresuraron 

a asegurar los derechos adquiridos concienciando65 a las mujeres sobre ellos.  

Los partidos marxistas y anarquistas habían asumido más temprano las tesis 

feministas66, reclamando reformas en la condición jurídica y social de la mujer en el contexto 

 
60 Vid. figura 4. 
61 SANFELIU, op. cit., p. 114. 
62 Pese a sus pocas afiliadas, la JUF estuvo presente en varios congresos internacionales de mujeres universitarias.  
63 SANFELIU, op. cit., p. 126. 
64 MORENO SECO, Mónica, "República, género y religión. Las mujeres ante la política laicista republicana", en 
Marcos del Olmo, María de la Concepción y Serrano García, Rafael (coords.), Mujer y política en la España 
Contemporánea (1868-1936), Valladolid, Universidad de Valladolid, 2012, p. 197. 
65 SANFELIU, op. cit., p. 128. 
66 Ejemplo de ello es la creación de la Internacional Socialista de Mujeres en 1907 por la alemana Clara Zetkin. 
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del “despertar feminista”67. No obstante, muchas socialistas mantuvieron ideales de la 

feminidad tradicional68 para vincular a las mujeres al movimiento feminista. A pesar de ello, 

mujeres procedentes del PSOE y de la UGT como Isabel de Oyarzábal o Regina García 

desarrollaron un papel clave69 y transgresor representando a la República en conferencias y 

organizaciones internacionales como la OIT o la Federación Sindical Internacional. Tampoco 

faltaron aquellas jóvenes que participaron en el mundo hegemónicamente masculino de la 

violencia política70, dejando de ser un sujeto pasivo71. Esta situación se intensificaría durante la 

Guerra Civil con asociaciones como la Agrupación de Mujeres Antifascistas72 o Mujeres 

Libres73, que pretendían acabar con el fascismo desde la retaguardia e incluso en el frente74.  

3.2.2. La movilización católica y antiliberal 

La realidad del primer tercio del siglo XX demostró la capacidad de las mujeres católicas 

para movilizarse, impulsadas por la jerarquía eclesiástica y su deseo de de expresarse y liberarse 

dentro de la comunidad religiosa, configurando una nueva identidad femenina.  

Ante el avance del asociacionismo feminista laico, el catolicismo reaccionó fundando 

Acción Católica de la Mujer (ACM) en 1919. Para fomentar su presencia en lo público la ACM 

se encargó de integrar a otras organizaciones católicas a través de Acción Católica Española75. 

De este modo, el discurso feminista católico llegará a las mujeres españolas a través de la acción 

 
67 AGUADO, “Cultura socialista…” op. cit., p. 143. 
68 Así lo demuestra la postura de Lejárraga, lo que explica el éxito de las teorías marañonianas en la cultura 
socialista. En este sentido, tuvieron su influencia en el movimiento obrero las charlas y mítines impartidos por los 
médicos sociales sobre las cuestiones sexuales. ARESTI, op. cit., pp. 199-205. 
69 DOMÍNGUEZ PRATS, Pilar, "El papel de las mujeres socialistas en los organismos internacionales durante los 
años treinta", en Hispania, vol. 78, 259 (2018), p. 360. 
70 Como el atentado anarquista en la plaza Manuel de Becerra (Madrid) en mayo de 1933 o el levantamiento 
armado de la Villa de Don Fadrique (Toledo) en julio de 1932. CASES SOLA, Adriana, "Mujeres rebeldes. 
Género, juventud y violencia política en la Segunda República", en Ayer, 100 (2015), pp. 73-96. 
71 Ibídem, p. 85. 
72 YUSTA, Mercedes, "La construcción de una cultura política del antifascismo (1934-1950)", en Aguado Higón, 
Ana María y Ortega López, Teresa María (eds.), Feminismos y antifeminismos. Culturas políticas e identidades 
de género en la España del siglo XX, Valencia, Universidad de Valencia, 2011, pp. 253-282. 
73Mujeres libres llegó a contar con 20.000 afiliadas, aproximadamente, y uno de sus objetivos era “emancipar a la 
mujer de la triple esclavitud de la mujer obrera: esclavitud de ignorancia, esclavitud como productora y esclavitud 
como mujer”. RUBIO LINIERS, María Cruz y RUIZ FRANCO, María del Rosario, "Presencia, participación e 
ideología de las mujeres en la Guerra civil española a través de dos revistas: Mujeres libres e Y. Revista para la 
mujer", en Nash, Mary y Tavera, Susanna (eds.), Las mujeres y las guerras. El papel de las mujeres en las guerras 
de la Edad Antigua a la Contemporánea, Barcelona, Icaria, 2003, pp. 502-525. 
74 MERINO, La Segunda República…, op. cit., pp. 128-134. 
75 ARCE, op. cit., p. 127. 
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social y la educación. No obstante, otras asociaciones no se integraron por miedo a perder su 

poder e influencia, como la Unión de Damas Españolas del Sagrado Corazón, centrada en el 

control de la moralidad y las costumbres públicas76. 

La llegada de la II República hizo reaccionar a los más antiguos propagandistas del 

catolicismo español como Pemán o Herrera Oria creando la sección femenina de Acción 

Nacional, imitando su gesto el resto de partidos conservadores77 con ayuda de activas militantes 

como Francisca Bohigas, Teresa Luzzati o Justina Rodríguez de Viguri78. Las medidas 

republicanas en materia educativa o religiosa fueron interpretadas en los sectores católicos 

como una ofensa a la “personalidad femenina”79. Rápidamente, estas mujeres se integraron en 

las agrupaciones femeninas de los partidos, con una segregación sexual que permitía mantener 

las viejas tesis patriarcales80 sobre la diferente naturaleza de ambos sexos. En los sectores 

católicos se recordaba que la presencia de las mujeres en política era una cuestión coyuntural: 

“cuando pasen estos tiempos de confusión y temores, la mujer debe volver a su hogar, dejando 

la política, pero antes trataremos de arreglar el mundo en que han de vivir nuestros hijos”81.  

En general, la salida de las mujeres católicas del ámbito doméstico hacia el político no 

hizo más que extrapolar al espacio público82sus labores como madres y esposas serviles, 

colaborando con la línea principal masculina de las formaciones políticas mediante tareas 

burocráticas y administrativas, propagandísticas y de políticas sociales y educativas… Las 

derechas únicamente entendían la participación femenina en la esfera pública si estaba 

estrechamente relacionada con la esfera privada. Y aunque la consecución del voto femenino 

obligó a cambiar el paradigma del papel de las mujeres en política, los particos conservadores 

 
76 Ibídem, p. 150. En su tarea de vigilar la moral pública, la Unión provocó la suspensión de conferencias 
“peligrosas” y organizaron ciclos religiosos. CUEVA MERINO, Julio de la, y LÓPEZ VILLAVERDE, Ángel 
Luis (coords.), Clericalismo y asociacionismo católico en España. De la restauración a la transición: un siglo 
entre el palio y el consiliario, Cuenca, Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 2005, p. 90. 
77 FE de las JONS lo haría en 1934. 
78 Fundamental en el proceso de creación del Sindicato Español Universitario. 
79 YUSTA, Mercedes, “La Segunda República: significado para las mujeres”, en Morant, Isabel (coord.), Historia 
de las Mujeres en España y América Latina. Del siglo XX a los umbrales del XXI, Madrid, Cátedra, 2006, pp. 101-
122. 
80 ARCE, op. cit., p. 228. 
81 Ellas, febrero 1933. Cit. en BLASCO, "'Sección Femenina' y 'Acción Católica, op.cit., pp. 55-56. 
82 ARCE, op. cit., p. 237. 
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continuaron dibujando su participación en política en defensa de los valores católicos y 

familiares tradicionales83.  

 

3.3. La legislación como reflejo de las preocupaciones del Estado y su influencia en los 

cambios socioeconómicos y culturales 

Los políticos de la Segunda República se mostraron sensibles a la desigualdad jurídica 

y laboral femenina, y fueron conscientes de que la modernización del país pasaba por mejorar 

la condición femenina84. La Constitución de 1931 ofrecía a la sociedad española un marco 

legislativo que defendía los derechos políticos, sociales y cívicos de todos sus ciudadanos, sin 

discriminar a la mujer por razón de sexo. Así, el nuevo régimen provoca un cambio fundamental 

en el sistema patriarcal vigente hasta el momento, en primer lugar, reconociendo el sufragio 

femenino activo. Aunque este no contaba con un amplio apoyo social (ni siquiera entre las 

mujeres85), en la primera votación de octubre sólo 161 diputados votaron favorablemente frente 

a 121, con una participación del 60% de la Cámara86.  

La Constitución continuaba avanzando en materia de género desde la óptica social87. En 

este sentido, se impulsó una protección especial a las familias y se trató de establecer una 

igualdad entre los cónyuges 88 aunque los modelos familiares tradicionales eran difíciles de 

cambiar. Además, las diferencias entre las aspiraciones constitucionales y el Código Civil89 

generaban un marco legal desacompasado, ya que este último amparaba discriminaciones 

 
83 PRADA, Julio, “«Mujeres contra la revolución». La movilización femenina conservadora durante la Segunda 
República española y la Guerra Civil”, en Amnis. Revue d’etudes des sociétés et cultures contemporaines Europe-
Amérique, 8 (2008). 
84 YUSTA, “La Segunda República…”, op. cit., pp. 101-122. 
85 MANGINI, op. cit., p. 218. 
86 Vid. VALCÁRCEL, Amelia y GARCÍA MUÑOZ, Montserrat, El debate sobre el voto femenino en la 
Constitución de 1931, Madrid, Congreso de los Diputados, 2002. 
87 NASH, Mary, "Forjar la ciudadanía en femenino: igualdad y derechos de las mujeres durante la Segunda 
República y la Guerra Civil", en Nash, Mary (coord.), Ciudadanas y protagonistas: mujeres republicanas en la II 
República y la Guerra Civil, Madrid, Departamento de Publicaciones del Congreso de los Diputados, 2009, p. 28. 
88 Igualdad recogida por el artículo 43 de la Constitución, que, además, no rehuía de la investigación de la 
paternidad y aceptaba como legítimos los hijos habidos fuera y dentro del matrimonio. 
89 No debemos olvidar el Código Legislativo de 1870 permitía al marido agredir a su mujer adúltera sin llegar a 
matarla, ya que eso lo pagaría con el destierro.  
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jurídicas denunciadas desde catolicismo social de María de Echarri90 hasta el socialismo de 

Nelken o Cambrils91, pasando por el liberalismo de Kent o Campoamor92.  

Por otra parte, el nuevo modelo de familia y matrimonio, propuesto por la conjunción 

republicano-socialista en la Ley del Divorcio de 1932, chocaba con el principio católico de 

indisolubilidad 93. Los sectores católicos y conservadores hicieron campaña en contra de la Ley, 

que para ellos representaba la destrucción de la familia y, por extensión, la decadencia moral 

de la sociedad94. Aunque aún son necesarios más estudios de caso, las investigaciones indican 

que las mujeres iniciaban la mayoría de las demandas de divorcio, pretendiendo poner fin 

legalmente a situaciones de abandono o maltrato95. La Ley fue fundamental para garantizar a 

las mujeres una protección mínima ante las arbitrariedades del fracaso conyugal y el derecho 

matrimonial tradicional. 

En cuanto a la nupcialidad, los datos demuestran que las políticas republicanas poco 

influyeron en esta96. Sin embargo, las medidas de control de natalidad y el triunfo de la mujer 

moderna sí lo hicieron en el descenso de la natalidad. En este sentido, los sectores liberales y 

progresistas apostarán por una educación sexual que promoviera una maternidad consciente97 

frente a la postura de la Iglesia, que criticaba la práctica anticonceptiva.  

Por otro lado, desde el ámbito de la medicina social y la eugenesia ya se estaba 

desarrollando el movimiento abolicionista de la prostitución, avalado por el doctor César 

Juarros o por Clara Campoamor. Sin embargo, el gobierno progresista republicano consideraba 

excesivo una abolición de raíz98 y optó por un progresivo desmantelamiento.99. 

 
90 ROSIQUE NAVARRO, y PERALTA ORTÍZ, op. cit., p. 370. 
91 AGUADO, “Cultura socialista, ciudadanía y feminismo…”, op. cit., p. 143. 
92 MANGINI, op. cit., p. 215. 
93 Indisolubilidad recogida por el Código Civil de 1889. 
94 AGUADO, "Entre lo público y lo privado: sufragio y divorcio en la Segunda República", en Ayer, 60 (2005), 
pp. 105-134. 
95 ARCE, op. cit., p. 254. Vid. SERRANO GARCÍA, Rafael y RODRÍGUEZ SERRADOR, Sofía, "El divorcio en 
Valladolid durante la II República (1931-1937)", en Investigaciones Históricas. Época Moderna y 
Contemporánea, 39 (2019), pp. 577-620. Entre 1932 y 1933 el 58% de los demandantes fueron mujeres. 
96 MERINO, La Segunda República…, op. cit., p. 217. 
97 Ibídem, p. 248. 
98 NASH, “Forjar la ciudadanía en femenino…”, op. cit., p. 41. 
99 RIVAS ARJONA, Mercedes. "II República española y prostitución: el camino hacia la aprobación del Decreto 
abolicionista de 1935", en Arenal, vol. 20, 2 (2013), pp. 345-368. 
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Por último, la Constitución republicana establecía una igualdad jurídica a la hora de 

ejercer cualquier profesión –al menos teóricamente– y un marco legal apto para un nuevo 

modelo femenino basado en la mujer moderna sin coartar el tradicional100. No obstante, las 

leyes específicas de trabajo101 mantuvieron todavía una mentalidad tradicional al impedir el 

ejercicio de algunos trabajos “propiamente masculinos” o al ser necesario el permiso del marido 

para la firma del contrato, permitiéndole incluso reclamar el suelo de su esposa102.  

La legislación laboral republicana tampoco tuvo en cuenta un aspecto tan importante 

como la retribución salarial103. En este sentido, realmente ilustrativos son los datos que nos 

ofrece Merino Hernández104, que dibujan una desigualdad salarial abrumadora explicada por 

tres factores105: la escasa cualificación femenina, la falta de protección desde los sindicatos, y 

la temporalidad de los contratos, puesto que la mayoría de ellas eran solteras que cuando se 

casaban dejaban el trabajo o mujeres que eran amas de casa y no podían dedicarse enteramente 

al trabajo extradoméstico. Además, la mentalidad patriarcal convertía el sueldo del marido en 

el sustento familiar, mientras que el de la mujer era complementario. Así pues, la desigualdad 

fomentaba que las mujeres tuvieran que mantenerse dependientes del hombre y así perpetuar el 

sistema patriarcal a través de la búsqueda de un matrimonio y la consecuente sumisión de la 

mujer. 

3.4. La educación como herramienta transformadora del género 

La educación será uno de los pilares fundamentales que mantenga en pie el sistema 

patriarcal que se intenta en estos años transformar o conservar a toda costa. 

A finales del siglo XIX y principios del siglo XX las mujeres encontraban serios 

obstáculos para acceder a una formación superior, debido a la concepción de su menor 

capacidad intelectual106 y de la maternidad como función social femenina. Esta mentalidad 

consolidó una educación oficial diferenciada, que coincidía con la diferenciación sexual 

 
100 Artículos 33, 40 y 46 de la Constitución de 1931.  
101 NASH, “Forjar la ciudadanía en femenino…”, op. cit., p. 45. 
102 Ley de Contrato de Trabajo de 21 de noviembre de 1931, artículo 51.  Gaceta de Madrid, n. 326, 22.11.1931. 
103 A pesar de los intentos de la Ley de Contrato de Trabajo de noviembre de 1931. 
104 Vid. figura 8. 
105 MERINO, La Segunda República…, op. cit., pp. 181-182. 
106 Manuel de la Revilla en su artículo en la Revista Contemporánea de 1878, “La emancipación de la mujer” (en 
la línea de las futuras teorías de Moebius traducidas por Carmen de Burgos al castellano), afirmaba que las mujeres 
no tenían la capacidad creadora del hombre, por lo que no podían acceder a un mundo intelectualmente complejo. 
ARESTI, op. cit., p. 30. 
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teorizada por Marañón. El lugar de la mujer era el hogar dentro del matrimonio, por lo que no 

necesitaba estudios avanzados. Y aunque la educación primaria femenina era aceptada, el 

analfabetismo en España durante el primer tercio del siglo XX acusaba una clara brecha de 

género. De los siete millones analfabetos de 1930, más de un 60% eran mujeres107. 

Con intención de mejorar y modernizar la educación, el gobierno republicano desarrolló 

una ambiciosa legislación, ya anunciada en la Constitución. En base al artículo 48, se intensificó 

la creación de escuelas primarias, sobre todo de chicas, y también de escuelas de adultos. La 

norma constitucional afirmaba el carácter laico de la educación (artículo 48) y prohibía la 

docencia a las órdenes religiosas (artículo 26), concretándose esta medida en la polémica la Ley 

de Confesiones y Congregaciones Religiosas de 1933108. La reacción en los ámbitos católicos 

no se hizo esperar, siendo numerosas las quejas procedentes de los sectores conservadores. 

Sin embargo, la República no acometió un plan real que profundizara en los deseos de 

los sectores izquierdistas de una coeducación plena que se impartiera desde la igualdad de 

sexos, tal y como demuestra el análisis de los manuales escolares109, que ofrecen una visión 

tradicional de la mujer. Con todo, el número de niñas matriculadas en la Instrucción Primaria110 

durante el periodo republicano es prácticamente igual al de niños. En cuanto a las profesoras111, 

aunque van ganando posiciones con el tiempo, su número es inferior durante el periodo 

republicano, igual que las escuelas para niñas. 

El debate sobre el acceso femenino a la segunda enseñanza y educación superior se 

intensificaría, desde finales del siglo XIX, con las tesis de Fernando de Castro112, que abogaba 

por una educación sin discriminación sexual. En el período de 1900 a 1930 la presencia 

femenina en la segunda enseñanza113 creció un 67,7%114 ante el deseo de muchas mujeres de 

profesionalizarse. A pesar de este gran incremento, el número de alumnas siguió siendo 

 
107 MERINO, La Segunda República…, op. cit., p. 183. 
108 CARRATALÁ, Adolfo, "Voces católicas y propaganda movilizadora ante la Ley de Confesiones y 
Congregaciones Religiosas", en Historia y comunicación social, 19 (2014), pp. 289-299. 
109 MARTÍNEZ POSÉ, Beatriz, "La representación de la mujer en los manuales escolares de la Segunda República 
y del primer franquismo (1931-1945)", en Investigaciones Feministas, vol. 10, 1 (2019), pp. 149-166. 
110 Vid. figura 1. 
111 Vid. figura 2. 
112 FOLGUERA, op. cit., p. 118. 
113 Vid. FLECHA, Consuelo “Profesoras y alumnas en los Institutos de Segunda Enseñanza (1910-1940)”, en 
Revista de educación, Extra núm.1 (2000), pp. 269-294. 
114 FOLGUERA, op. cit., p. 100. 



 

22 
 

minoritario115, debido a una mentalidad patriarcal que consideraba estéril la formación 

femenina, aunque también debemos aludir a razones económicas: la educación superior estaba 

reservada a las elites sociales. Mientras tanto, los hombres debían acceder a estos estudios para 

mantener a la familia. El discurso feminista de la mujer moderna todavía no había triunfado, 

pero sí tuvo un fuerte impulso durante este periodo. De hecho, en estos años el número de 

alumnas en secundaria creció en un 255%116. 

Esta pauta se reproduce también en los estudios universitarios, donde las alumnas en el 

periodo de 1930 a 1936117 crecen en un 15%. Además, según los datos que nos ofrece Merino 

Hernández118, apreciamos cómo las mujeres obtienen por lo general más títulos en proporción, 

porque llegan las más capacitadas y tienen intención de profesionalizarse, mientras que muchos 

varones lo hacen por inercia. No obstante, muchas mujeres no terminan los estudios, 

probablemente debido a que contraen matrimonio. 

A pesar de ello, no faltarán instituciones que complementaron la formación de la mujer. 

Inspirada por la ILE, la Residencia de Señoritas de Madrid (fundada en 1915 y dirigida por 

Maeztu) será el principal alojamiento para las provincianas de clase media que iban a estudiar 

a la capital119. Contaremos también con instituciones católicas fundadas por organizaciones 

como la Institución Teresiana (la Academia Teresiana abría sus puertas en 1914) o la Acción 

Católica de la Mujer, que facilitarán la formación secundaria y superior femenina120. Sin 

embargo, no contaron con el arraigo de las laicas, ya que el ámbito urbano tendía hacia 

ideologías más progresistas y modelos culturales más dinámicos. 

Otro tipo de organizaciones fomentan también la cultura y sociabilidad femeninas. 

Desde el laicismo destaca el Lyceum Club Femenino (fundado en 1926), cuya intención era la 

defensa de la igualdad femenina, y la incorporación de la mujer a la sociedad, haciéndolas 

partícipes de las tertulias, debates y reuniones de las que por tradición eran excluidas121, a la 

 
115 Vid. figura 5. 
116 Vid. figura 5. 
117 Vid. figura 6. 
118 Vid. figura 7. 
119 En ella residieron Victoria Kent o Matilde Huici (miembro también del Lyceum Club) 
120 PERALTA ORTIZ, María Dolores, “Orígenes y características de una residencia para universitarias en 1914. 
La residencia Teresiana de Madrid (1914-1936)”, en Cuesta, Josefina, Turrión, Mª José y Merino, Rosa M., La 
Residencia de Señoritas y otras redes culturales femeninas, Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca, 
2015, pp.313-338. 
121 MANGINI, op. cit., p. 89. 
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vez que “suscitar un movimiento de fraternidad femenina, que las mujeres colaboren y se 

auxilien”122. Su fundación fue celebrada por la prensa liberal, mientras que en los sectores 

progresistas se recibió de manera desigual, con críticas de Nelken y De Burgos debido a su 

elitismo e ineficacia, y los sectores conservadores y católicos atacaban el Lyceum123.  

 

4. EL CASO DE VALLADOLID 

Valladolid, en los años 30, se encuentra inmersa en un proceso de modernización similar 

al de otras grandes capitales, proporcionando un buen escenario de estudio para comprobar 

cómo se extienden los nuevos discursos de género. Además, la ciudad cuenta con una 

interesante actividad asociativa femenina. Un factor clave para entender la importancia de los 

movimientos femeninos, que generalmente se desarrollaban en un ámbito urbano mucho más 

dinámico que el rural.  

4.1. Movilización y militancia femeninas en el entorno vallisoletano 

Tras las elecciones que dieron paso a la República, el conjunto de autoridades (el 

gobernador civil, el alcalde, el rector de la Universidad…) y los partidos políticos124 afines al 

republicanismo vieron necesario afianzar el nuevo régimen. Convencer a las mujeres era 

fundamental, y el régimen republicano se había posicionado como fiel defensor de sus derechos 

al reconocer el sufragio femenino. En este contexto, nacía en Madrid, en 1931, la Unión 

Republicana Femenina, y para finales de 1932 se asentaba en Valladolid, orientada a la defensa 

de los derechos femeninos y del régimen republicano.  

Las actividades que de la URF estuvieron vinculadas principalmente con la propaganda 

prorrepublicana, la formación femenina –también en ámbito de los deberes cívicos 125– y la 

acción social126. La URF buscó la emancipación femenina a través de conferencias con ponentes 

como Campoamor127,  Victoria Kent, o Teresa Andrés, que habló sobre la evolución del 

 
122 EIROA, Matilde, "El Lyceum Club: cultura feminismo y política fuera de las aulas", en Cuesta Bustillo, 
Josefina, Turrión García, María José y Merino, Rosa M. (eds.), La Residencia de Señoritas y otras redes culturales 
femeninas, Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca, 2015, pp. 197-226. 
123 Ibídem. 
124 PALOMARES, op. cit, p. 86. 
125 ENC, 12.11.1932, p. 3. 
126 La URF impulsó un indulto para los participantes de la Revolución de Octubre en Medina de Rioseco. 
127 ENC, 07.01.1933, p. 3. 
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feminismo128. Destaca, en 1934, la intervención del doctor César Juarros 129 sobre las relaciones 

amorosas en la línea de la lucha contra el donjuanismo y la prostitución. También acudían a 

conferencias en el Círculo Republicano o en el Ateneo de Valladolid, cuyas charlas trataban, 

desde hacía años, la emancipación femenina. Así, Cesáreo Aguirre130 hablaba en 1914 de la 

situación de la mujer a nivel jurídico, social e histórico, los derechos logrados, la importancia 

de su participación política, las diferencias entre los sexos y los peligros del feminismo radical. 

El partido socialista, a finales de 1932 hace un llamamiento a sus afiliadas para organizar 

la agrupación femenina dentro del partido. El Grupo Femenino empieza a funcionar con el 

objetivo de “atraer a la mujer a las filas socialistas […] Elevar el nivel cultural y político de la 

mujer, para que pueda usar conscientemente los derechos que le conceden las leyes”131. 

Desde las posiciones de extrema derecha, nacerá en Valladolid, en 1932, la Liga 

Anticomunista Femenina132, bajo el liderazgo de las mujeres católicas locales, que combinan 

actividades de carácter ideológico, como las conferencias, con otras de tipo evangelizador. A 

pesar del éxito de la organización, esta desapareció en 1934, con la intención de permitir un 

mayor dinamismo de Acción Católica en la localidad133. 

Algunas agrupaciones políticas como la CEDA crearon una auténtica red de filiales y 

asociaciones por todo el territorio de la España rural, donde los elementos sociales expresaban 

una notable religiosidad. En Valladolid, la Juventud de Acción Popular de Valladolid se crearía 

en enero de 1934, ingresando rápidamente jóvenes de ambos sexos de la capital y de la 

provincia que participaron activamente en todo tipo de actividades, aunque destaca la recogida 

de alimentos y dinero para apoyar a los militares de la revolución de Asturias. En esta tarea las 

mujeres tuvieron un papel fundamental. 

Dentro del tradicionalismo, en junio de 1933 nacía en Valladolid la Asociación de 

Damas/Margaritas de la Comunión Tradicionalista.  

 
128 ENC, 18.03.1934, p. 4 
129 Unión republicana femenina, ENC, 17.04.1934, p. 5. 
130 P.C., A, Ateneo de Valladolid. 'La misión de la mujer', por don Cesáreo M. Aguirre, ENC, 21.02.1914, p. 6. 
131 PALOMARES, op. cit., p. 65. 
132 Es una de las pocas noticias relacionadas con la participación femenina que se publican en el semanario 
Igualdad, 5.12.1932, p. 3. La publicación señala que acto contó con la participación de 7.000 mujeres afiliadas. 
Las mujeres saltarán nuevamente a las páginas de Igualdad con motivo de las elecciones de 1933, recordando 
importancia del voto femenino, Igualdad, 23.10.1933. 
133 GÓMEZ CUESTA, op. cit., pp. 103-122. 
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La participación de las mujeres en política permitió que Acción Popular Femenina 

llegara a Valladolid en diciembre de 1934. Las mujeres vallisoletanas de AP orientaron sus 

esfuerzos especialmente a la asistencia social134, si bien generalmente las militantes se 

encargaban de actividades complementarias. Para entender su participación debemos tener en 

cuenta que la feminidad se entendía asociada a la maternidad, y esta, proyectada al conjunto 

social, suponía un cuidado de los más necesitados, de ahí su labor asistencial.  

4.2. La educación femenina en la ciudad 

Las mujeres también se habían incorporado a la Universidad de Valladolid, muy 

tímidamente desde finales del siglo XIX, pero desde 1910 su número fue en aumento. En el 

curso 1913-1914 la memoria de la Universidad recoge dos alumnas matriculadas en la Facultad 

de Ciencias135.  Dos cursos después encontramos dos alumnas en Medicina, y otra estudiante 

solicita el grado en esta carrera. En el curso 1916-1917 llegan a estar inscritas 43 mujeres en 

Medicina, en la modalidad de enseñanza no oficial136. En el primer curso tras la proclamación 

de la República figuran 149 universitarias137. Las memorias escolares de la Universidad durante 

la etapa republicana también reflejan las actividades de sus alumnas138. 

En consonancia con el creciente número de mujeres que acuden a la Universidad de 

Valladolid, en 1931 la Institución Teresiana ponía en marcha en la ciudad la Academia Luis 

Vives y un Hogar-Residencia Universitaria, que se convertiría, con el tiempo en el Colegio 

Mayor María de Molina139. La residencia ofrecía a las mujeres universitarias un alojamiento en 

el que primaban los valores católicos, y en el que las estudiantes contaban con los recursos y 

orientación necesaria para superar con éxito sus años universitarios. Aunque la intención era 

que la Residencia sirviera para acoger a las mujeres que estudiaban a la Universidad pinciana, 

también sirvió de alojamiento para aquellas que cursaban bachillerato, a las alumnas de la 

Escuela Normal y a las estudiantes de reválida140.  

 
134 PALOMARES, op. cit., p. 86 y 93. 
135 Memoria del curso de 1913 a 1914. Archivo de la Universidad de Valladolid (AUVa).  
136 Memoria del curso de 1915 a 1916 y Memoria del curso de 1916 a 1917. AUVa. 
137 Vid. figura 16. Memoria del curso de 1931-1932. AUVa. 
138 Vid. figura 17. 
139 Esta doble iniciativa entroncaba con el “movimiento” de las Academias de Pedro Poveda y la Residencia 
Universitaria de la Institución Teresiana de Madrid. 
140 Vid. PALOMARES IBÁÑEZ, Jesús María y RODRÍGUEZ SERRADOR, Sofía, El Colegio Mayor femenino 
María de Molina (1931-1975). Por una educación universitaria integral, Valladolid, Ediciones Universidad de 
Valladolid, 2013. 
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Las mujeres también participarán de las asociaciones estudiantiles universitarias en estos 

años, así la secretaria de la Asociación Profesional de Estudiantes de la Facultad de Medicina 

era una mujer141. 

4.3. Las relaciones de género en el ámbito local a través de El Norte de Castilla 

El Norte de Castilla (1854 - ) fue el periódico regional del ámbito castellano con más 

tirada. El análisis de su contenido es fundamental para conocer la incidencia que los diferentes 

discursos tuvieron sobre los modelos de género imperantes en Valladolid. De este periódico 

nos interesan fundamentalmente su sección Página Femenina y algunos de sus artículos en 

relación con los discursos tratados previamente. 

La Página Femenina de El Norte de Castilla es un suplemento quincenal cuyo contenido 

se centra en los elementos tradicionales de género, si bien es cierto que incluye aspectos 

modernos142. El esquema de la Página143 plantea varias secciones relacionadas con la feminidad 

dominante, en estrecha relación con las tendencias europeas de los Felices Años 20. En todas 

estas secciones se hace uso de fotografías o grabados, aportando cierto dinamismo y llamando 

la atención de las mujeres para habituarse a la prensa144. Las principales secciones son:  

- Modas: publica las novedades del mundo textil a lo largo del año. 

- Pequeños comentarios: podemos encontrarnos, a modo de editorial, desde 

recomendaciones literarias hasta artículos de opinión. 

- La casa moderna: en ella se ponen en valor los elementos domésticos propios de la 

modernidad, como la calefacción central en sustitución de la vieja chimenea.  

Otra serie de subsecciones tienen un espacio más reducido, como Recetas de belleza, 

Conocimientos útiles (la mayoría de los cuales tienen que ver con las tareas y el 

embellecimiento del hogar, el cuidado del vestido, la bisutería…) o Recetas de cocina (donde 

se exponen toda una serie de recetas artesanales sencillas). 

La Página Femenina muestra un modelo de feminidad en el que la mujer se dedica 

exclusivamente a la casa. Esta sección está dedicada a una clase media femenina y conservadora 

cuyas más altas aspiraciones tienen que ver con el mundo de la moda y el vestido 

 
141 Archivo Histórico Provincial de Valladolid. Fondo Gobierno Civil. Asociación Profesional de Estudiantes de 
la Facultad de Medicina. Caja 3. 
142 CAEVAS, Valentín de, La mujer y la literatura, ENC, 25.11.1926, p. 3. 
143 Vid. figura 18. 
144 Vid. figuras 24, 25, 26, 27, 28 y 29. 
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(continuamente expuesto como el medio por el que atraer al hombre), así como ser un modelo 

de esposa ideal que se encarga del gobierno del hogar mientras el marido se ocupa del sustento 

económico. De esta forma, la mujer se asegura de que el hombre encuentre todas las 

comodidades al regresar del trabajo, evitando así tener que lidiar con las vicisitudes del hogar.  

Por último, es necesario hacer una breve reseña sobre ciertos artículos de El Norte de 

Castilla que plantean diferentes modelos y relaciones de género. Generalmente el periódico 

castellano esboza un esquema típicamente patriarcal, aunque cercano a la reforma que se 

propone desde los sectores científico-médicos. No debemos olvidar que su público procede 

principalmente de la clase media castellana con unas actitudes tradicionales, pero con un cierto 

deseo de renovación fiel a las propuestas emanadas del mundo de la ciencia y la intelectualidad. 

Así pues, en uno de los artículos se trata de justificar la mayor presencia femenina en las aulas 

de Medicina145 a través de la relación que encuentra su autor entre la mujer y su natural 

inclinación hacia las tareas de cuidado146. Así, el articulista resalta cómo históricamente la 

mujer siempre ha estado vinculada a la práctica médica: “Durante la época griega, la medicina 

feminista alcanzó verdadero esplendor, siendo varias las mujeres que gozaban de merecida 

notoriedad y vivían exclusivamente del ejercicio de su profesión”147.  

Durante el quinquenio republicano es posible encontrar temas relacionados con el 

feminismo y la política. Así, y bajo el título “Feminismo en marcha”, la columnista Angelita 

Arroyo celebra que desde la llegada de la República existe una “tendencia indudable de atención 

para las aspiraciones y justos deseos de la mujer”, y alaba su incorporación a la esfera pública, 

donde podrá ejercer su “beneficiosa influencia femenina”. De ahí su elogio y justificación de 

que Victoria Kent haya sido nombrada directora de prisiones. Al final de su columna, Arroyo 

recuerda, además, los numerosos obstáculos que tendrá que vencer el feminismo, entre ellos el 

de “determinadas esferas femeninas, que aprovecharán cualquier desfallecimiento para sacar 

los viejos tópicos de la casa, los calcetines, la familia”148. 

Asimismo, también encontramos fácilmente referencias al mundo católico149, si bien 

nos situamos en un ámbito geográfico donde prima la mentalidad tradicional. A partir de esa 

 
145 Vid. figura 23. 
146 GLOUTZ, La mujer en las Universidades, ENC, 08.09.1901, p. 1. 
147 Ibídem.  
148 ENC, 10.05.1931, p. 9. 
149 Semana social femenina, ENC, 12.04.1928, p. 2. 
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mentalidad se pueden entrever diferentes actitudes, como la que demuestra María Luisa Alonso 

Duro, que defiende un feminismo vinculado al binomio de mujer-madre transmisora de valores: 

“¿acaso Homero, Dante, Shakespeare, Murillo y Edison, los héroes y los santos no nutrieron su 

cerebro con la savia de la sangre materna y su corazón con las virtudes de su alma?”150. No 

obstante, Alonso reconoce su capacidad intelectual y la necesidad de su formación. Pese a ello, 

podemos encontrarnos con actitudes más misóginas, como la que demuestra un articulista 

anónimo que elogia la aparición de la ACM como respuesta al peligro del bolchevismo, 

hablando incluso de cruzada: “mas no vais a luchar solas; el espíritu de otra mujer Ilustre ha de 

guiaros armándoos paladines de tan ardua cruzada”151. 

Sin embargo, ello no implicó en ningún momento que se desestimara la participación 

en el periódico de personajes procedentes del mundo más moderno y vanguardista. En este 

sentido, El Norte vio en numerosas ocasiones cómo Carmen de Burgos152 firmaba sus artículos 

con su seudónimo (aunque debemos tener en cuenta las contradicciones propias de su ideario 

feminista) o cómo Elena Fortún defendía a capa y espada el valor del recién creado Lyceum 

Club Femenino de Madrid, igualándolo a las sociedades homólogas masculinas: “vale tanto 

como el de sociedad, biblioteca, salón de té o tertulia”153. También responde a las críticas de 

los sectores católicos ante el peligro para la familia con el que percibían este tipo de sociedades, 

proponiendo una mujer que es capaz de emanciparse a través de la cultura e, incluso, continuar 

con su papel doméstico.  

 

5. CONCLUSIONES 

El primer tercio del siglo XX fue fundamental en el ámbito internacional y en el español 

para el avance de las tesis feministas, que proponían un modelo diferente de feminidad y en las 

relaciones de género. Sin embargo, no sólo fue un periodo esencial para esta corriente, sino 

también para las más tradicionales u otras que proponían un paradigma intermedio. Ello 

demuestra que en este momento se asiste a un proceso de reformulación de los modelos de 

género como consecuencia de la modernización que vive Europa ante la demostración de las 

capacidades femeninas, situación que derrumbó los viejos postulados misóginos de la 

 
150 ALONSO DURO, María Luisa, Por la mujer, ENC, 21.04.1912, p. 1. 
151 V., A., La Asociación de la mujer en España, ENC, 31.03.1919, p. 1. 
152 Vid. figuras 19, 20, 21 y 22. 
153 FORTÚN, Elena, Sobre el Club Femenino Español, ENC, 10.09.1927, p. 1. 
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inferioridad de las mujeres. Ante esta situación, el estudio que hemos realizado en estas páginas 

ha demostrado que España vive un proceso similar al resto de Europa en cuanto a las dinámicas 

en las relaciones de género. Y que afecta de manera extensa a la sociedad, más allá de las 

grandes capitales, como hemos visto al encontrar estas mismas dinámicas en la ciudad de 

Valladolid.   

En primer lugar, y a pesar de la modernización y de las conexiones con el resto de 

Europa, no debemos olvidar que España era un país eminentemente rural en el que la tradición 

católica impregnaba lo cultural, con un peso en las mentalidades muy importante. En este 

sentido, la movilización católica y su misión de “recatolización de España” –ya iniciada desde 

finales de los años 20 con el giro tradicionalista del feminismo católico– fueron actores 

fundamentales en el debate en torno a los modelos de género. Así pues, la llegada de la Segunda 

República supuso un peligro para sus bases en tanto que el nuevo régimen anunciaba un 

reformismo laicista cuyas mayores cotas de expresión llegaron con la Ley de Confesiones y de 

Congregaciones Religiosas de 1933. Ello supuso la radicalización de un discurso que había 

comenzado con la aprobación del sufragio femenino y que llamaba a las mujeres a la 

movilización, a la salida temporal al ámbito público y político –sin abandonar su misión social 

de mujeres y madres–, mientras su patria, su religión y su familia estuvieran amenazadas.  

En segundo término, cabe destacar la importancia en el mencionado debate que tienen 

las tesis marañonianas –coherente evolución de los modelos positivistas–. De este modo, la 

medicina social pretendió una reforma sexual no rupturista con los viejos modelos, logrando un 

notable éxito entre las clases medias gracias a su admiración por los discursos científicos. Las 

tesis de la medicina social también calaron entre las clases trabajadoras, puesto que vinculaban 

la masculinidad con el trabajo –el hombre como sustentador económico– y la feminidad con la 

maternidad –la madre como transmisora de valores–. De este modo, se apartó del discurso 

médico la inferioridad femenina y se potenció la diferenciación sexual, atrayendo así a los 

sectores que no abrazaban el discurso feminista liberal o los que estaban cercanos al feminismo 

católico. 

En tercer lugar, el ámbito español cuenta con un elemento propio del europeo y, en 

general, de Occidente, como es la aparición de la mujer moderna tras la Primera Guerra 

Mundial, factor clave para entender el cambio de percepción que se tiene del colectivo 

femenino. Este modelo de feminidad es consecuencia directa de la modernización del país –
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tanto cultural como materialmente–, si bien estas mujeres proceden principalmente de las clases 

medias y disfrutan de una educación formal elevada que las permite desarrollar una profesión 

cualificada como paso previo a su emancipación económica. Dicha emancipación a menudo 

implica una concienciación de su situación como mujeres, lo que las impulsa a participar en 

movimientos en pos de sus derechos, entre los que se encuentra el sufragio femenino. Este 

derecho sería un hito fundamental para este modelo de feminidad, puesto que viene de la mano 

de un nuevo régimen político de carácter liberal y demócrata que apostará por los derechos y 

libertades femeninas.  

Sin embargo, la breve vida de la que goza el régimen republicano está vinculada (como 

hemos destacado desde el principio) a los ritmos sociopolíticos que vive el resto de Europa, 

cada vez más radicalizada. En este sentido, se establece durante este periodo una estrecha 

vinculación entre la conflictividad política a través de las diferentes propuestas ideológicas (el 

republicanismo, el fascismo, el tradicionalismo, las corrientes marxistas…) y el debate por los 

modelos y las relaciones de género.  

A modo de conclusión final, hay que señalar la importancia del marco jurídico y 

legislativo que trae consigo la Segunda República, especialmente propicio –en el papel– para 

el desarrollo de esa mujer moderna emancipada y con capacidad suficiente para igualarse 

definitivamente al hombre en el ámbito social, cultural y económico. No obstante, los sectores 

más conservadores de España (en connivencia con las dinámicas sociopolíticas europeas de la 

década de los años 30) interpretaron las políticas reformistas republicanas –por lo general, y en 

concreto las relacionadas con el género– como un ataque a lo propiamente español, a la 

tradición (tal y como podemos ver en los discursos católicos, que tenían gran fuerza entre las 

clases populares). Así pues, estos sectores y la movilización política antirrepublicana 

coadyuvaron al fracaso de la reforma sexual pretendida por la Segunda República, afianzándose 

de este modo los modelos de género más tradicionales y dejándose de lado ese embrionario 

ideal femenino de la emancipación. 
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7. ANEXOS 

Figura 1: Instrucción Primaria Oficial, por sexos. Cursos de 1932-1933 a 1939-1940. 

 

Fuente: MERINO, La Segunda República…, op. cit. p. 190. 

 

Figura 2: Instrucción Primaria Oficial, por sexos. Cursos de 1932-1933 a 1939-1940. 

 

Fuente: MERINO, La Segunda República…, op. cit., p. 189. 
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Figura 3: Anuncio del jabón “Heno de Pravia” para el cuidado femenino, en Estampa, 

22.05.1928. 
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Figura 4: Anuncio del perfume femenino “Tentación”, Estampa, 08.05.1933. 
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Figura 5: Alumnos y alumnas matriculados en la enseñanza secundaria. Cursos de 1930-1931 

a 1939-1940. 

 

Fuente: MERINO, La Segunda República…, op. cit., p. 193.  
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Figura 6: Enseñanza universitaria, por sexos. Cursos 1930-1931 a 1939-1940. 

 

Fuente: MERINO, La Segunda República…, op. cit., p. 195. 
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Figura 7: Número de títulos expedidos respecto al número de alumnos, por sexos. Curso 1930-

1931 a 1932-1933. 

CURSO 
ACADÉMICO 

TITULOS POR NÚMERO 
DE ALUMNOS 

TITULOS POR NÚMERO DE 
ALUMNAS 

1930-1931 8,52% 10,01% 
1931-1932 10,15% 10,12% 
1932-1933 6,81% 8,16% 

 

Fuente: MERINO, La Segunda República…, op. cit., p. 195-196. Elaboración propia. 

 

 

 

 

Figura 8: Diferencia del salario nominal mínimo y máximo, respectivamente, de las mujeres 

respecto a los hombres, por jornada, que corresponde a obreros de tipo profesional corriente, 

según los distintos grupos de actividad. Cifra media porcentual.  

ACTIVIDAD 1930 1933 1936 

Textiles 59,1 52,7 61,7 53 57,8 52,6 

Ebanistas 49,3 61 50 62 49 56,1 

Papeleros 63,3 53,1 64,5 54,1 61,9 55,6 

Cerámica 55,4 41,7 50,3 52 46,2 50,1 

Vidrio y cristal 47,6 44,3 49 51,3 47,4 53,6 

Sastres 60,5 54,4 60,2 53,1 57,5 53,4 

Zapateros 52,3 48,3 47,7 47,7 40,9 42,5 

Agrícolas 47,3 48,5 45,1 48,1 44,8 45,1 

 

Fuente: MERINO, La Segunda República…, op. cit., pp. 179-180. Elaboración propia. 
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Figura 9: “Deberes de la mujer”, en Ellas, 11.09.1932, p. 3. 
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 Figura 10: “Una buena academia para amas de casa”, en Ellas, 20.11.1932, p. 2. 
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Figura 11: La escritora Concha Espina en la portada de la revista Mujer, 21.11.1931. 
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Figura 12: Margarita Nelken en la portada de la revista Mujer, 15.12.1931. 
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Figura 13: “El primer triunfo de la mujer”, en Mujer, 04.07.1931, p. 3. 
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Figura 14: Portada dedicada a Miguel Primo de Rivera, en Mujeres Españolas, 11.04.1929. 
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Figura 15: Portada dedicada a la muerte de Miguel Primo de Rivera. “Ha desaparecido un gran 

patriota”, en Ellas, 23.03.1930. 
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Figura 16: Memoria del curso de 1931-1932. Archivo de la Universidad de Valladolid. 
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Figura 17: Excursión de alumnas universitarias de Valladolid. Discurso de apertura, curso 

1933-1934 
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Figura 18: Esquema y subsecciones de la “Página Femenina” de El Norte de Castilla, 

10.05.1931, p. 9. 
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Figura 19: DE BURGOS, Carmen, Parlamentarismo femenino, ENC, 24.07.1931, p. 1. 
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Figura 20: DE BURGOS, Carmen, Mujeres fatales, ENC, 15.05.1931, p. 2. 
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Figura 21: DE BURGOS, Carmen, Reinas de un día, ENC, 21.02.1931, p. 1. 
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Figura 22: DE BURGOS, Carmen, Escuelas de madres. La mujer, la vida del hogar y la 

educación de los hijos, ENC, 21.08.1931, p. 1. 
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Figura 23: GLOUTZ, La mujer en las Universidades, ENC, 08.09.1901, p. 1. 
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Figura 24: Página Femenina, ENC, 24.05.1928, p. 3. 
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Figura 25: Página Femenina, ENC, 25.11.1926, p. 3. 
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Figura 26: Página Femenina, ENC, 16.12.1933, p. 8. 
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Figura 27: Página Femenina, ENC, 19.11.1929, p. 5. 
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Figura 28: Página Femenina, ENC, 10.05.1931, p. 9. 
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Figura 29: Página Femenina, ENC, 24.10.1930, p. 3. 

 


